
P REVENCION DE LAS ENFERMEDADES 
DE TRANSMISION SEXUAL 
Y SIDA EN GENTE JOVEN1 
La importancia creciente de los pató- 

genos víricos en las enfermedades de transmisión sexual (ETS) obliga a insistir 
en la prevención primaria de esas enfermedades. En especial, la pandemia 
mundial del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y reuovirus relaciona- 
dos se ha convertido en un problema internacional de salud de alcance ex- 
traordinario y urgencia sin precedentes. La urbanización, industrialización y 
facilidades para viajar son factores que han contribuido a comportamientos 
sexuales causantes de este problema de salud pública. Se considera que la 
modificación del comportamiento sexual es un elemento esencial en la pre- 
vención y control último de estas enfermedades. 

La población joven, es decir entre 10 y 
24 años, constituye tanto un importante grupo objetivo, como una fuente 
potencial de recursos para la prevención de ETS y SIDA. En reconocimiento de 
dicho potencial, la Organización Mundial de la Salud celebró una reunión en 
Ginebra, del 12 al 16 de octubre de 1987, para discutir la prevención y el 
control de ETS y SIDA en gente joven. Esta reunión fue patrocinada por los 
programas de la OMS para el SIDA, salud maternoinfantil, información 
pública y educación en salud, y enfermedades de transmisión sexual. Básica- 
mente estuvo enfocada a identificar comportamientos específicos que con- 
llevan el riesgo de infección en gente joven, cambios que podrían disminuir 
dicho riesgo, factores que afectan la adopción de modificaciones del compor- 
tamiento, así como enfoques a través de los cuales se podrían promover me- 
joras relevantes del comportamiento para la salud. 

Los participantes alentaron encareci- 
damente la participación y la ayuda de la OMS para la prevención y control en 
la población joven. Las recomendaciones para las actividades de la Organi- 
zación incluyeron su intervención a través de información en salud, investiga- 
ción epidemiológica y operativa, y formación. 

Información en salud 
Debe establecerse un centro para la 

elaboración y distribución de los programas de salud escolar y actividades de 
promoción de la salud fuera del ambiente escolar. Hay que promover, coor- 
dinar y colaborar en el diseño y desarrollo de material para información en 
salud y nueva tecnología para la comunicación. La Organización debe cola- 
borar con los Estados Miembros para adaptar dicha tecnología a las necesi- 
dades locales. Estas actividades deben llevarse a cabo en colaboración con los 
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organismos especializados pertinentes de las Naciones Unidas y de otras or- 
ganizaciones internacionales; asimismo, deben implicar la participación de 
los jóvenes en el planeamiento e implantación de estrategias adecuadas 
de intervención. 

Encuestas epidemiológicas e investigación operativa 
Hay que desarrollar la metodología 

necesaria para enterarse de los cambios en el conocimiento, actitudes y com- 
portamiento de la gente joven. Por otra parte, debe estimularse y ayudarse la 
recolección de datos a nivel local. Dichos datos permitirán el desarrollo de 
estrategias de intervención más apropiadas. kbién es necesario establecer 
sistemas para definir y vigilar la prevalencia e incidencia de las ETS y de infec- 
ción por el VIH, identificando, asimismo, los factores y comportamientos que 
determinan un aumento del riesgo de infección. Deben establecerse están- 
dares mínimos para la producción, almacenamiento y uso de preservativos. 

Formación 
Hay que promocionar la importancia 

de la formación como estrategia integral para la prevención y el control de las 
ETS y el SIDA en la población joven. La Organización debe apoyar el desarro- 
llo de seminarios intersectoriales para capacitar a los capacitadores en sexuali- 
dad humana, técnicas de consejo y comunicación, y prevención de ETS/SIDA 
dirigidos a los empleados en los sectores de la educación y la salud. 

El informe de la reunión está disponi- 
ble en inglés (documento OMS/VDT/87.441) y puede obtenerse solicitándolo 
al Programa de Enfermedades de Tlansmisión Sexual, Unidad de Salud Ma- 
ternoinfantil, División de Información Pública y Educación en Salud, o del 
Programa Global sobre SIDA, Organización Mundial de la Salud, 12 ll 
Ginebra 27, Suiza. 0 

608 


